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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE '

BURGOS.

{Gacela núm. 545.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Enunciada la idea de la unidad de 
fueros en la primera Constitución poli
tica de nuestro pais, obra de aquellos 
eminentes patricios que la Europa ente
ra admira todavía por sus excelentes 
virtudes y patriotismo, código funda
mental en el que se consignan los más 
saludables principios políticos y admi
nistrativos, los Gobiernos que han veni
do sucediéndose en nuestra patria han 
tratado de llevar á cabo la aspiración de 
los patriarcas do las libertades españolas 
(pie tan claramente consignaron en el ar
ticulo 248 de la citada Constitución: 
«En los negocios comunes, civiles y 
criminales, no habrá más que un solo 
fuero para toda clase de' personas,» di
jeron las Cortes de 1812, y la justicia y 
conveniencia de esta prescripción han 
sido tan universalmente reconocidas, 
quedas Constituciones de 1857 y 1855 
se encargaron de repetir el mismo prin
cipio; y si no se consignó en la de 
1845, no fué porque el Gobierno y la 
Comisión que entendió en ella no abri
gasen el mismo convencimiento, sino 
porque no consideraron la declaración 
propia de la ley constitutiva del Estado.

Esta unidad de miras en hombres de 
todos los partidos, revela de una ma
nera indudable que la diversidad de 
fueros, por razón de las personas que 
litigan, no tiene razón de ser; que no hay 
motivos justos que la abonen, porque de 
otro modo la opinión pública no se halla
ría tan fuertemente pronunciada contra 
su existencia.

Y hay razón sobrada para ello. La 
diversidad de fueros embaraza la admi
nistración de justicia; hace imposible que 
el malhechor sienta cuanto antes el cas
tigo que merece su delito; dá lugar á 
que el particular no vea reparado su de

recho, violado por un tercero, con la 
prontitud que la justicia exije y la conve
niencia reclama, puesto que, empeñados 
conflictos entre las diversi jurisdicciones, 
se difiere por mucho tiempo la represión 
que la ley demanda cuando sus prescrip
ciones lian sido holladas ó desconocidas 
por los que son súbditos. Mientras no se 
decide la competencia: mientras no se 
pone término á las pretensiones de los 
Jueces que quieren conocer de un mismo 
negocio, por el Superior común, no se 
corrige el hecho criminal que ha intro
ducido la alarma en la sociedad, lesio
nando justos intereses de los particulares 
que el Estado tiene obligación de pro
teger; no se compele al cumplimiento de 
la obligación al que, fallando á la santi
dad de lo estipulado, es reconvenido por 
el que invoca su derecho ante el juez 
que cree competente, y cuya jurisdicción 
acaso trata de eludir su adversario con 
mala fé y dañada intención, apelando á 
su fuero y aprovechándose de las nebu
losidades de nuestras leyes, que inmo
deradamente han concedido privilegios 
y exenciones, en perjuicio muchas veces 
de aquellos mismos á quienes se trataba 
de favorecer.

Pero no paran aquí los perjuicios. 
Con la diversidad de fueros son múlti
ples las jurisdicciones encargadas de 
aplicar unos mismos códigos: y no reco
nociendo un Tribunal superior común que 
fije la inteligencia de la ley, que unifor
me la jurisprudencia, que ejerza alta ins
pección sobre lodos ellos, de manera que 
pueda obligar con sus repelidos fallos á 
que los encargados de administrar justi
cia, sin distinción, se atemperen á las 
doctrinas legales que sanciona, las más 
contrarias interpretaciones se consagran 
en las ejecutorias, los más absurdos prin
cipios se enseñorean en el foro, la más 
ruinosa confusión prevalece en él, que 
redunda en perjuicio de los particulares 
que no saben fijamente cuáles son sus 
derechos, dada la divergencia en el modo 
de entender la voluntad del legislador, y 
de los mismos Tribunales que se desau
torizan con sus encontradas declaraciones.

Precis^es, pues, borrar de nuestra 
legislación las leyes que dan origen á 
tamaños males; necesarioes que desa
parezca por completo el fuero personal, 

civil y criminal de determinadas clases 
del Estado, en cuanto no se refiere á 
asuntos propios .de su profesión o insti
tuto; indispensable que cesen jurisdiccio
nes que solo en primera instancia son 
ejercidas por Juzgados especiales, y 
cuya circunstancia revela bien á las cla
ras que no hay razón que justifique su 
existencia, ni motivo que exija su con
tinuación.

Pero al quitar á los eclesiásticos el 
fuero es menester determinar "con pre
cisión en qué clase de asuntos quedan 
desaforados. La Iglesia tiene una juris
dicción propia, esencial, concedida por 
Jesucristo á los Apóstoles y á los Obis
pos sus sucesores, que la ejercen no solo 
sobre los eclesiásticos sino que también 
sobre lodos los fieles, para poder llenar 
la misión Maestro tes con
fió en la tierra. Esta jurisdicción santa 
no puede ser menoscabada ni restringida. 
La Iglesia, fiel depositaría de ella, con
tinuará ejerciéndola tal y como la recibió 
de manos de su fundador y la han regó- 
lado los Cánones en su ejercicio, y asi 
las causas sacramentales, beneficiales, 
los delitos eclesiásticos y las fallas co
metidas por los clérigos en el desempe
ño de su ministerio, serán de su conoci
miento y competencia, extendiéndose 
únicamente el desafuero á las personas 
eclesiásticas por razón de los negocios 
comunes, civiles y criminales.

Esto mismo ha de tenerse presente al 
designar los asuntos de la competencia de 
la jurisdicción militar. Entre los negocios 
de que hoy conoce esta jurisdicción hay 
algunos que por su naturaleza son pro
pios de la ordinaria, y si los militares y 
marinosgozan en ellos de fuero, es solo 
por privilegio y consideración á su per
sona. Los negocios comunes civiles, y 
criminales, atendida la legislación por 
que se rigen, habían de ser exclusiva
mente de la competencia de la jurisdic
ción ordinaria, si hubiera de seguirse el 
rigorismo lógico de los principios, cual
quiera que fuese la situación de los afo
rados de Guerra; pero el ejemplo de las 
demás naciones y la experiencia que 
demuestra los inconvenientes que traería 
consigo tan inmoderada extensión cuando 
se trata de materia criminal, de delitos 
cometidos por aquellos que tienen las 

armas en la mano, y por cuya razón es 
menester, ó castigar mas severamente ó 
con la mayor urgencia, para que venga 
la reparación justa que contenga á lodos 
en el limite de sus deberes, hacen nece
saria una excepción con respecto á los 
militares y marinos en activo servicio, 
no otorgada en favor suyo, sino de la
sociedad que requiero medios mas acti
vos y severos de reprimir los excesos 
que por militares, tienen
mayor gravedad, cuanto más libresca 
la Constitución política por la que se go
bierne un Estado Por esto, todos los 
aforados de Guerra y Marina, excepto 
aquellos que estén en activo servicio, 
quedarán sujetos, en los negocios comu
nes, civiles y criminales, á la jurisdic
ción ordinaria; y la militar solo será 
competente para conocer de los delitos 
meramente mi'ilares, y de los comunes 
y faltas que se expresan, cuando sean 
cometidos por individuos del Ejército y 
la Marina que se hallen en activo ser
vicio.

La jurisdicción de Hacienda y la de 
Comercio son las únicas que desaparecen 
por completo. Ejercidas en segunda 
instancia por Tribunales de la ordinaria, 
no hay •fundamento racional que justifi
que la existencia de Juzgados especiales 
para la primera, cuando la naturaleza é 
indole de los asuntos mercantiles y de 
Hacienda no reclaman fuero privativo ni 
general enjuiciamiento propio. Por esta 
razón, de hoy en adelante los Jueces de 
partido serán los competentes para co
nocer de los negocios mercantiles, de los 
de Hacienda y de los delitos de contra
bando y defraudación, que «o persegui
rán con arreglo á las leyes comunes y 
decreto de 20 de Junio de 1852, desa
pareciendo en su consecuencia la irre
gularidad y anomalia que hasta ahora 
se notaban en la organización de las 
expresadas jurisdicciones. Asi se consi— 
guirá la unidad de fueros reclamada por 
la ciencia y deseada por la opinión; así 
se logrará pronta justicia en los juicios 
civiles y criminales; asi será fácil y ex
pedita la aplicación de la ley; asi no 
podrá decirse que las exenciones y pri
vilegios se erigen en sistema para la 
impunidad de los delitos; asi se conse
guirá la uniformidad en la jurispruden- 



cía, la armonía en la inleligencia del 
precepto legal, la mayor autoridad en 
los fallos de los Tribunales, alcanzando 
grandes beneficios los litigantes, que 
podrán apreciar claramente su derecho 
consultando los Códigos y las sentencias 
que los explican y completan, y el Es- 
lado, que obtendrá una considerable 
economía en su Presupuesto.

Fundado en las anteriores considera
ciones, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
De la refundición de los fueros especia

les en el ordinario.
Artículo L° Desde la publicación 

del presente decreto, la jurisdicción 
ordinaria será la única competente para 
conocer:

1. ° De los negocios civiles y causas 
criminales por delitos comunes de los 
eclesiásticos, sin perjuicio de que el 
Gobierno español colicúenle en su día 
con la Santa Sede lo que ambas potes
tades crean conveniente sobre el par
ticular.

2. ° De los negocios comunes civiles 
y criminales de los aforados de Guerra 
y Marina de todas clases retirados del 
servicio, y de los de sus mujeres, hijos 
y criados, aunque estén en el activo.

5. " De los delilas comunes cometi
dos en tierra por la jenle de mar y por 
los operarios de los arsenales, astilleros, 
fundiciones, fábricas y parques de Ma
rina, Artillería é Ingenieros fuera de sus 
respectivos Ayuntamientos.

4.°  De los delitos contra la seguri
dad interior del Estado y del orden pú
blico, cuando la rebelión y sedición no 
tengan carácter militar; de los de alen
tado y desacato contra la Autoridad, 
tumultos ó desórdenes públicos y socie
dades secretas; de los de falsificación de 
sellos, marcas, moneda y documentos 
públicos; de los delitos de robo en cua
drilla, adulterio y estupro; de los de in
juria y calumnia á personas que no sean 
militares; de los de defraudación de los 
derechos de Aduanas y contrabando de 
géneros estancados ó de ¡licito comercio 
cometido en tierra, y de los perpetrados 
por los militares antes de pertenecer á 
la milicia, estando dados de baja en ella, 
durante la deserción ó en el desempeño 
de algún deslino ó cargo público.

5/ De las fallas castigadas en el 
libro 5/ del Código penal, excepto 
aquellas á las que las Ordenanzas, Re
glamentos y bandos militares del Ejér
cito y Armada señalan una mayor pena 
cuando fueren cometidas por militares, 
que serán de la competencia de la juris
dicción de Guerra y la de Marina.

6. * De los negocios civiles y causas 
criminales de los extranjeros domicilia
dos ó transeúntes.

7. ° De los negocios de Hacienda y 
de los delitos de contrabando, defrauda
ción y sus conexos, excepto el de resis
tencia armada á los resguardos de costas

8. * De los negocios mercantiles.

TÍTULO II.
De la jurisdicción eclesiástica.

Arl. 2.‘ Los l’ribunales eclesiásticos 
continuarán conociendo de las causas sa
cramentales, beneficíales, y de los deli
tos eclesiásticos con arreglo á lo que 
disponen los sagrados Cánones.

También será de su competencia el 
conocer de las causas de divorcio y nu
lidad del matrimonio, según lo prevenido 
en el Santo Concilio de Tiento; pero las 
incidencias respecto del depósito de la 
mujer casada, alimentos litis-expensas y 
demás asuntos temporales, corresponde
rán al conocimiento de la jurisdicción 
ordinaria.

Arl. 5.* Los ordinarios y Metropo
litanos nombrarán libremente con arre
glo á los Cánones, los Provisores y 
Oficiales que hayan de ejercer su juris
dicción, y los agraciados entrarán en el 
desempeño de sus funciones sin necesi
dad de cédula auxiliatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los referidos Prelados comuni
carán al Ministerio de Gracia y Justicia 
los nombramientos, expresando las cir
cunstancias y méritos literarios que 
concurran en los nombrados.

TÍTULO III.
De la jurisdicción de Guerra y de la 

de Marina.

Arl. 4.” La jurisdicción de Guerra 
y la de Marina serán las únicas compe
tentes para conocer respectivamente con 
arreglo á las Ordenanzas militares del 
Ejército y de la Armada:

1. ' De las causas criminales por de
litos que no sean de los exceptuados en 
los párrafos tercero y cuarto del arl. 1 .*, 
cometidos por militares y marinos de 
lodas clases en activo servicio.

2. ° De los delitos de traición que 
tengan por objeto la entrega de una plaza, 
puesto militar, buque de| Estado, Arse
nal ó almacenes de municiones de boca 
ó guerra al enemigo.

5. ‘ De los delitos de seducción de 
tropa española ó que se halle al servicio 
de España, para que deserte de sus ban
deras en tiempo de guerra ó se pase al 
enemigo.

4."  De los delitos de espionaje, in
sulto á centinelas, salvaguardias y tropa 
armada, alentado y desacato á la Auto
ridad militar.

5/ De los delitos de seducción y 
auxilio á la deserción en tiempo de paz.

6. ° De los delitos de robo de armas, 
pertrechos, municiones de boca y guerra, 
ó efectos pertenecientes á la Hacienda 
militar en los almacenes, cuarteles, esta
blecimientos militares, Arsenales y bu
ques del Estado, y del de incendio co
metido en ios mismos parajes.

7/ De los delitos cometidos en pla
zas sitiadas por el enemigo que tiendan á 
alterar el orden público, ó á comprome
ter la seguridad de las mismas.

8. * De los delitos que se cometan 
en los Arsenales del Estado contra el 
régimen interior, conservación y seguri
dad de estos establecimientos.

9. * De los delitos y fallas compren

didos en los bandos que con arreglo á 
Ordenanza pueden dictar los Generales 
en Jefe do los Ejércitos.

10. De los delitos cometidos por los 
prisioneros de guerra y personas de cual
quiera clase, condición y sexo que sigan 
al Ejército en campaña.

11. De los delitos de los asentistas 
que tengan relación con sus asientos y 
contratas.

12. De las causas por delitos de 
cualquiera clase cometidos á bordo de 
las embarcaciones mercantes, asi nacio
nales como extranjeras, de las de piesas, 
represalias y contrabando marítimo, nau
fragios, abordajes y arribadas.

15. De las fallas especiales que se 
cometan por los militares en el ejercicio 
de sus funciones ó que afecten inmediata
mente al desempeño de las mismas.

14. De las infracciones de las regias 
de policía de las naves, puertos, playas 
y zonas marítimas, de las Ordenanzas 
de Marina y reglamentos de pesca en las 
aguas saladas del mar.

Ail. o." La jurisdicción de Guerra 
será también competente por ahora para 
conocer de todos los delitos y faltas co
metidos por cualquiera clase de personas 
en las plazas fuertes de Africa.

Arl. 6.° Cuando un paisano sea 
juzgado ante la jurisdicción de Guerra ó 
de Marina por delito que se halle casti
gado en el Código Zpenal, la pena que 
esle señale será la aplicable en su caso.

Arl. 7.° La prevención de los jui
cios de testamentaría y abinlestalo de los 
militares y marinos muertos en campana 
ó navegación, corresponderá á los Jefes 
y Autoridades de Guerra y Marina; en
tendiéndose para esle efecto por preven
ción de lates juicios las diligencias ex
presadas en los artículos 551 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que deberán acordar, siempre que fuese 
posible, con dictámen de Asesor, y que
darán archivadas en los archivos espe
ciales de las expresadas jurisdicciones 
cuando no hayan de continuarse en el 
juicio respectivo.

TITULO IV. '
De la supresión de los Juzgados espe

ciales de Hacienda.
Art. 8.° Se suprimen los Juzgados 

especiales de Hacienda.
Los negocios de esta clase se sustan

ciarán con arreglo á lo que disponen las 
leyes comunes.

Arl. 9.° Los delitos de contrabando 
y defraudación se perseguirán conforme 
á lo ordenado en el decreto de 20 de 
Junio de 1852; en su consecuencia se 
aplicarán las penas allí establecidas por 
los trámites que el mismo previene, 
conservándose al propio tiempo el pro
cedimiento administrativo.

TÍTULO V.
De la supresión, de los Tribunales de 
Comercio, y reforma del procedimiento 
actual en los juicios que pasan ante esta 

jurisdicción.
Art. 10. Se suprimen los Tribuna

les especiales de Comercio.

Conforme á lo prescrild 6n el párrafo 
oclavo del art. 1.’, la jurisdicción civil 
ordinaria será competente:

1,° Para conocer en todas las con
testaciones judiciales sobre obligaciones 
y derechos procedentes de negociaciones, 
contratos y operaciones mercantiles, ya 
estén comprendidas en las disposiciones 
del Código de Comercio por reunir los 
caracteres determinados en él, ya en 
leyes especiales.

2.° Para intervenir en los actos de 
jurisdicción voluntaria que se funden en 
las disposiciones del mismo Código, ó 
que se refieran á las obligaciones que se 
mencionan en el párrafo anterior.

Art. 11. Los procedimientos en toda 
clase de juicios con inclusión de los de 
árbitros y amigables componedores y de 
los actos de jurisdicción voluntaria que 
versen sobro negocios y causas de co
mercio y no tengan tramitación señalada 
especialmente en esle decreto, se arre
glarán á las prescripciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 12. Se derogan el art. 525 y 
el libro 5.° del Código de Comercio', la 
ley de Enjuiciamiento en los negocios y 
causas de comercio dada en 24 de Julio 
de 1850, y lodas las leyes y disposi
ciones, cualquiera que sea su clase, que 
se hayan publicado para su inleligencia,
éomplemenlo y aplicación.

Art. 15. Exceptúense de la deroga
ción prescrita en el artículo anterior:

|.c Los procedimientos en los jui
cios de quiebra, los cuales continuarán 
arreglándose á las prescripciones del 
libro 4.' del Código de Comercio, y al 
título 5.° de la ley de Enjuiciamiento 
en los negocios y causas de comercio con 
las modificaciones que se expresarán mas 
adelante.

2.’ El procedimiento de apremio en 
los casos y en la forma que prescribe el 
til. 8.° de la misma ley, á excepción 
del 552, que queda derogado, 

Arl. 14. No obstante lo prescrito
en el articulo anterior, será parle en la 
calificación de las quiebras y rehabilita
ción de los quebrados e,1 Ministerio fiscal, 
en los términos que se prescriben en esle 
decreto.

Arl. 15. Con arreglo á lo ordenado 
en el art. 11 en los
pleitos de comercio la tercera instancia 
y los recursos de nulidad y de injusticia 
notoria, y establecido el de casación en 
los casos y forma que ordena la ley do 
Enjuiciamiento civil.

Art. 16.. Las actuaciones judiciales 
á que se refieren los artículos 121, 122, 
148, 149, 151, 208, 250, 595, 644, 
669,670,674, 679, 745, 781,794, 
910,945,946, 947, 948, 974,976, 
977, 986, 988, 990 y cualesquiera 
otros que tengan por objeto hacer cons
tar hechos que puedan interesar á los que 
promuevan informaciones sobre ellos en 
negocios de comercio, se practicarán en 
los Juzgados de primera instancia.

Art. 17. No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, podrán practh 
carse las diligencias á que se refiero, en 
los Juzgados de Paz de los pueblos que 
no sean cabezas de partido, cuando la



urgencia del negocio ó. la circunstancia 
de existir allí los medios de prueba ó los 
efectos mercantiles lo requieran, previa 
declaración especial de ios mismos Jue
ces fundada en cualquiera de dichas cir
cunstancias.

Art. 18. En las diligencias á que se 
refieren les dos artículos anteriores se 
observarán las reglas siguientes:

1. “ Cuando hubiere alguna ó algunas 
personas á quienes puedan perjudicar, 
eslas deberán ser citadas para su prác
tica.

2. a Los Promotores fiscales en las 
cabezas de partido, y los Procuradores 
síndicos de los Ayuntamientos en los de
más pueblos serán citados en los casos 
en que las diligencias puedan afectar á 
los intereses públicos ó á personas pues
tas bajo la protección especial do las le
yes, ó que estén ausentes ó sean igno
radas.

5.a Los Escribanos de actuaciones 
en los Juzgados de primera instancia y 
los Secretarios en los de Paz, darán fé ó 
certificarán del conocimiento de las per
sonas que reclamen y de los testigos de 
las informaciones que en su caso se 
practiquen.

Cuando no los conocieren procurarán 
comprobar su identidad por documentos 
ó por personas que los conozcan. En 
caso que fallaren medios de comproba
ción de su identidad, lo consignarán en 
las diligencias.

4 a La intervención de los interesa
dos, de Iqs Promotores fiscales y de los 

.Procuradores síndicos en su caso, se li
mitará al conocimiento é identidad de 
las personas que intervengan en las dili
gencias, y á su capacidad legal respecto 
al carácter con que intervienen-, á cuyo 
efecto se les entregarán las diligencias, 
concluidas que sean, antes de que re
caiga providencia judicial. Cualquier 
otra reclamación que hagan, solo dará 
lugar á que se declare salvo su derecho 
para que puedan usarlo donde y como lo 
estimen conveniente.

5. a Si las objeciones que háganlos 
interesados, los Promotores fissales ó los 
Procuradores síndicos versaren sobre 
faltas sribsanables, decretará el Juez lo 
que corresponda para completar en. lo 
posible las diligencias.

6. a En vista de todo, el Juez resol
verá lo que fuere procedente, y mandará 
que las diligencias se protocolicen, dán
dose de ellas testimonio á los interesados 
que lo solicitaren.

Cuando las diligencias se practiquen 
en los Juzgados de paz, dadas que sean 
las certificaciones, se remitirán al Juz
gado de primera instancia que mandará 
protocolizarlas.

Art. 19. La intervención que el ar
ticulo 110 del Código da á los Tribu
nales de Comercio respecto á la forma
ción del arancel , del derecho de corretaje 
que han de percibir los Corredores, cor
responderá éii adelante á las Juntas de 
Comercio.

Alt. 20. La facultad que según el 
articulo 112 tenían los Intendentes, y que 
ahora corresponde á los Gobernadores de 
provincia para delegar la presidencia de

las reuniones de los Colegios de Corre
dores en uno de los Jueces del Tribunal 
de Comercio, ó en otro Magistrado, se 
entenderá en adelante concedida respecto 
á sus Secretarios, á los individuos de la 
Junta de Comercio y á los Alcaides y 
Tenientes de Alcaldes de la población en 
que el.Colegio se reuna.

Art. 21. La atribución que el nú
mero I.” del art. 115 del Código da á 
los Presidentes de los Tribunales de Co
mercio respecto al régimen de las Bolsas 
y casas de contratación, pasará á los 
Gobernadores de provincia

Art 22. Los artículos 16, 51,40, 
96, 110, 112, 114, 115, 174, 1 044, 
I 159, 1.140, 1.141, 1 142, 1145 y 
1.144 del Código de Comercio, quedarán 
reformados del modo siguiente:

«Art. 16. La matrícula de comer- 
«ciantes de cada provincia, se circulará 
«anualmente á los Juzgados de primera 
«instancia, y estos cuidarán de que se 
«fije una copia auténtica en el Atrio de sus 
«salas para conocimiento del Comercio, 
«reservando la original en su Secretaria.»

«Art. 51. Copia del asiento que se 
«haga en el registro general de lodos los 
«documentos de que se loma razón en él, 
«se dirigirá sin dilación á expensas do 
«los interesados perr el Secretario del 
«Gobierno de la provincia, á cuyo cargo 
«está el registro, á los Juzgados de pri- 
«mcra instancia del domicilio de aqun- 
«llos, para que la fijen en el estado ordi

nario de. sus Audiencias, y se inserte en 
«el registro particular que cada Juzgado

I «deberá llevar de estos actos.»
«Art. 40. Los tros libros que se 

«prescriben de rigurosa necesidad en el 
«orden de la contabilidad comercial, es- 
«tarán encuadernados, forrados y folia- 
«dos, en cuya forma los presentará c* la 
«comerciante en el Juzgado de primera 
«instancia del partido, ó en el de su do- 
«micilio en las poblaciones en que hu- 
»hiere mas de uno, para que en la pri- 
«mera hoja se ponga una nota en que se 
«haga expresión del número de las que 
«tenga el libro y de la fecha de la pre.- 
«senlacion de este firmada por el Juez y 
«un Escribano de actuaciones, poniéndose 
«en todas sus hojas el sello del Juzgado. 
«No se exigirán derechos algunos por 
«esta diligencia.»

«Art. 96. En caso de muerte ó 
• destitución de un Corredor colegiado, 
«será de cargo, y responsabilidad de 
«Sindico del Colegio, recoger los regis- 
«tros del Corredor muerto ó destituido, y 
«entregarlos en el archivo del Colegio de 
«Corredores para su conservación y cus- 
»India.»

«Art. 110. Los Corredores percibi- 
«rán el derecho de corretaje sobre los 
«contratos en que intervengan, arreglado 
«al arancel de cada plaza mercantil. En 
«la que no la haya se formará el arancel 
«por el Gobernador de la provincia, 
«oyendo instructivamente á la Junta de 
«Comercio y á la del Colegio de Corr
edores, y se elevará á la aprobación del 
«Gobierno.»

«Art. 112. Las reuniones no se ve- 
orificarán en ningún caso, por urgente 
«que sea, sin previa noticia y licencia 

«por escrito del Gobernador de la pro
vincia., quien presidirá la sesión por si 
«ó delegará la presidencia en su Secre- 
•lario, en uno de los individuos déla 
•Junta de Comercio, en el Alcalde ó 
«Tenientes de Alcalde de la población en 
«que el Colegio se reúna y no en otra 
«persona.»

«Art. 114. Los individuos de la 
«Junta de Gobierno serán nombrados en 
•el primer domingo de Enero de cada 
«año, entre los individuos de la Corpo- 
«racion en Junta celebrada en la forma 
«dispuesta en el art. 112 por pluralidad 
«absoluta de votos, dándose cuenta del 
«resultado al Gobernador de la provin- 
«cia, quien en los ocho dias siguientes 
«aprobará la elección, si halla que se ha 
«procedido en ella legalmenle, oyendo y 
•decidiendo en dicho término las quejas 
«que se le den contra ella, y aprobada 
«que sea, la comunicará al Sindico ce- 
asante para que ponga en posesión á los 
«nuevos electos.»

«Art. 115. Es de cargo del Síndico 
»y adjuntos de Corredores:

»1.‘ Velar que en las casas de con- 
»tratación ó Bolsas de Comercio so ob- 
«serven las leyes y reglamentos sobre el 
«cambio y régimen interior de aquellos 
«establecimientos, y dar cuenta sin de
smota de cualquiera contravención que 
«llegue á su noticia al Gobernador de la 
«provincia.

»2.° Fijar despues de haber exami- 
«nado las notas de lodos los Corredores 
«de la plaza los precios de los cambios 
«y mercaderías, y extender la nota ge- 
«neral que se fijará en las Bolsas, en- 
»viando copia autorizada de ella al 
«Gobernador de la provincia.

»5.° Llevar un registro exacto de 
«estas mismas notas, para que los Tri- 
«bunales y Autoridades puedan extraer 
«del mismo registro los dalos y noticias 
«que convengan á la buena administra- 
ación de justicia. El Gobernador de la 
«provincia y los Jueces y Tribunales 

• «pueden también ordenar la presentación
• de dicho registro, y examinarlo cuando 
«lo crean asi necesario.

•También pueden los parliculaies exi- 
«gir del Sindico y Adjuntos las cerlifica- 
«ciones que convengan á su derecho, de 
«lo que resulte del registro sobre precios 
«de cambios y mercaderías, y aquellos 
«se las librarán sin dificultad alguna, 
«exigiendo los derechos que se señalarán 
«en los aranceles.

»4.° Celar que los Corredores no 
«contravengan á ninguna de las disposi
ciones prohibitivas que van prescritas 
«en los articulos 99, 100, 101, 102, 
»105, 104, 105 y 106 de este. Código, 
«y en caso que lo hagan dar cuenta
• inmediatamente por escrito al Gober- 
«nador de la provincia, bajo la mulla de 
»500 escudos en caso de no hacerlo, y 
«de separación de sus cargos.

»5 ° Evacuar los informes que se les 
«pidan por las Autoridades y Tribunales 
«de la Nación sobre las inculpaciones 
«que se hagan á algún individuo del 
«Colegio, con integridad, exactitud é 
«imparcialidad.

»0.° Par su dictamen sobre las di- 

«ferencias que puedan ocurrir entre 
«Corredores y comerciantes en razón de 
«negociaciones dé cambio ó de mercade
arías, siempre que lo exija el Tribunal ó 
«Juez competente, y no en otro caso.»

«Art. 174. Los factores deben tener 
«un poder especial de la persona por 
«cuya cuenta hagan el tráfico, del cual 
«se lomará razón en el Registro geperal 
•de Comercio de la provincia y se fijará 
«un extracto en los estrados del Juzgado 
«de primera instancia del punto donde 
«esté establecido el factor.»

Art. 1.044. Su disposición primera 
se redactará asi:

«El nombramiento de Comisario de la
• quiebra en un cormercianle matriculado
«si le hubiere....... »

Lo demás del artículo queda subsis
tente.

Art. 1.159. Los artículos 1.159 v 
1.140 formarán uno solo con el nú
mero 1.159.

Se intercalará con el número 1.140 
el articulo siguiente:

• Art. 1.140. El informe del Comi- 
«sario y la exposición de los Síndicos se 
«pasarán al Promotor fiscal del Juzgado, 
«para que si encontrare algún delito ó 
«falta promueva su castigo con arreglo 
»á las leyes.»

«Art. 1.141. El informe v exposi- 
«cion referidos y la censura del Promotor 
«fiscal, se comunicarán al quebrado, el 
«cual podrá impugnar la calificación pro- 
«pnesla según convenga á su derecho.»

«Art. 1.142. En el caso de. opnsi-
• cion podrán así los Síndicos y el Pro
motor fiscal como el quebrado usar de 
«los medios legales de prueba para 
•acreditar los hechos que respccliva- 
«menle hayan alegado. El término para 
«hacér osla prueba no excederá de 40 
«dias.»

«Art. 1.145. En vista de lo alegado 
«y prohado por parte de los Síndicos,
• del Promotor fiscal y del quebrado, el 
«Juez hará la calificación definitiva de la 
«quiebta cuando la considere de primera 
«ó segunda clase, con arreglo á Ins artí
culos 1.005 y 1.004, y mandará poner 
«en libertad al quebrado en el caso de 
«hallarse todavía detenido. El quebrado, 
«los Síndicos y el Promotor fiscal podrán 
«interponer apelación de la providencia, 
«y se les admitirá en ambos efectos, eje- 
«ciiláhdnse no obstante en cuanto á la 
«libertad del quebrado, si en ella se hu- 
«biere decretado.»

«Art. 1.144. Cuando sustanciado el 
«expediente de calificación resultasen 
«méritos para calificar la quiebra de ler- 
«cera, cuarta ó quinta clase, se procederá 
»á la formación de causa criminal, cuya 
«cabeza será la pieza de autos relativa á 
«la calificación. No obstará esto á que. 
«sigan las demás actuaciones de la 
«quiebra.«

Art. 25. Los artículos 951, 941, 
945, 965 y 979 de la ley de Enjuicia
miento civil quedarán reformados en los 
términos siguientes:

«Art. 951. Para decretar el embargo 
«preventivo, es necesario:

»1.° Qué quien lo pida presente un 
«titulo ejecutivo.



»2.° Que aquel contra quien se pide, 
»se halle en uno de los casos siguientes:

«Que sea extranjero no naturalizado 
en la Nación.»

«Que aunque sea español ó extranjero 
«naturalizado, no tenga domicilio ó bie— 
»nes raíces, ó un establecimiento agrí- 
«cola, industrial ó mercantil en el lugar 
«donde corresponda demandarle en jus- 
«ticia para el pago de una deuda.»

«Que aun teniendo las circunstancias 
«que acaban de expresarse, se haya fu
ngado de su domicilio ó establecimiento, 
«no dejando persona al frente de él, ó (fue 
«se oculte, ó exista motivo racional para 
«creer que ocultará ó malbaratará sus 
«bienes en daño de sus acreedores, sa- 
»hiendo que se procederá contra él.»

Arl. 941. El art. 941 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se adicionará al fin 
del modo siguiente: «4/ Las letras de 
«cambio sin necesidad de reconocimiento 
«judicial respecto al aceptante que no 
«hubiere puesto tacha de falsedad á su 
«aceptación al tiempo de protestar la 
«letra por falta de pago.»

«5.° Los cupones de obligaciones al 
«portador emitidas por Compañías le- 
«galmenle autorizadas al efecto, siempre 
«que confronten con los titulos y estos 
«con los libros talonarios, á no ser que 
«el Director ó persona que representó á 
«la Compañía protesten en el acto de la 
«confrontación la falsedad de los títulos.»

El arl. 945 se adicionará del modo 
siguiente:

«Arl. 945. Si el deudor citado para 
«reconocer su firma, dejare de compare- 
«cer, se le citará segunda vez bajo aper- 
«cibimienlo de declararlo confeso en la 
«legitimidad de la misma, y si no com- 
«pareciere, se decretará contra él laeje- 
«cucion siempre que hubiere precedido 
«protesto ó requerimiento al pago ante 
«Notario, ó se hubiere celebrado acto de 
«conciliación sin haberse opuesto tacha 
«de falsedad á la firma en que funda el 
«acreedor la acción ejecutiva »

«El que citado por segunda vez no 
«compareciere, podrá á instancia del 
«actor ser citado por torcera vez, bajo 
apercibimiento de haberle por confeso, 
«si no mediare justa causa, y no com- 
«pareciendo será habido por confeso á 
«petición de parte, y se decretará la 
«ejecución.

«El que con cualquier motivo mani- 
»Testase que no puede responder acerca 
»de si es ó no suya la firma, será inter- 
»rogado por el Juez acerca de la certeza 
• de la deuda, y si eludiere también res- 
«ponder categóricamente, será amones- 
nlado do ser habido por confeso si no 
«responde categóricamente. Si persi
stiere, hará el Juez esla declaración.»

Al final del art. 965 se añadirá en 
párrafo separado lo siguiente:

«Exceptúense de lo que queda esla- 
«blecido las ejecuciones que procedan 
«de letras de cambio, en las que no se 
«admitirán mas excepciones que las 
«prevenidas en el art. 545 del Código 
«de Comercio.»

£1 artículo 979 será sustituido por 
d sjguíente:

»Ai1. 979. Consentida la sentencia 

«de remate, confirmada por la Audicn- 
«cia, ó dada la fianza en el caso de 
«pedirse su ejecución cuando se haya 
«apelado, se hará pago inmediatamente 
«de principal y cosías, previa lasacion 
«de estas, si lo embargado fuere dinero, 
«sueldos, pensiones ó créditos realizables 
«en el acto »

«Si fueran valores de comercio endo- 
osables ó títulos al portador emitidos por 
«el Gobierno ó por las Sociedades auto- 
orinadas para ello, se hará su venta por 
«el Corredor que el Juez señale, unién- 
«dosti á los aulos nota de la negociación 
«que presentará el Corredor elegido con 
«certificación al pié de ella dada por los 
«Síndicos del Colegio, ó donde no hu- 
»hiere Colegio por los dos Corredores 
«mas antiguos, en la que conste haberse 
«hecho la negociación al cambio cor- 
«rienle del día de la fecha. Hospedo á 
«los efectos que se coticen en Bolsa la 
«elección del Juez deberá recaer en uno 
«de sus Agentes, y donde no lo hubiere, 
«en un Corredor de Comercio. Cuando 
«los bienes fueren de otra clase se pro- 
«cederá á su justiprecio por peritos 
«nombrados por las parles, y tercero en 
«su caso, para dirimir la discordia.»

Art. 24. bus artículos 244, 245, 
246 y 250 dé la lev de Enjuiciamiento 
en los negocios y causas de comercio, 
quedarán redactados en la forma si
guiente:

«Arl. 244. Los Síndicos en la expo- 
»s¡eipo que se les prescribe presentar
• por el art. 1.159 y el Promotor fiscal 
»en la censura que ordena el articulo 
»1.140, deducirán pretensión formal 
«sobre la calificación de la quiebra, y 
«unida á los autos se entregarán al que- 
«brado por término de nueve dias para 
«que conteste á esla solicitud.»

«ArC 245. No usando el quebrado
• de la comunicación de aulos, ó en el 
•caso de que los devuelva sin oponerse 
«á la pretensión de los Síndicos ó del 
«Promotor se procederá á la vista,
• previo el señalamiento de día, que se 
«notificará á las parles, y el Juez hará 
»la calificación que estime arreglada á 
«derecho, según lo que resultó de esla 
«pieza de aulos, y de la respectiva á la 
«declaración de quiebra, que se tendrá 
«también presente.»

«Art. 246. Si el quebrado hiciere 
«oposición á la pretensión de los Síndicos 
«ó del Promotor fiscal, se recibirá la 
«causa á prueba por el término que el 
«Juez halle prudentemente necesario, 
«según lo alegado por las parles, próro- 
«gándolo, si estas lo pidiesen, hasta el 
•máximun de 40 dias que señala el arli- 
«culo 1.142 del Código.»

«Arl. 250. Los Síndicos no harán 
«gestión alguna bajo esla representación 
«en la causa criminal que se siga al que- 
«brado de tercera, de cuarta ó de (¡muía 
«clase, sino por acuerdo de la Jimia ge- 
«neral de acreedores.»

"El que de estos use en aquel juicio 
«de las acciones que le compelan con ar- 
«reglo á las leyes criminales lo hará á 
«sus propias expensas sin repetición en 
«ningún caso contra la masa por las re- 
«sullas del juicio »

Arl 25. En todos los artículos que 
el Código de Comercio se refiere á ios 
Intendentes, y el mismo Código ó la 
ley de Enjuiciamiento en negocios y 
causas mercantiles en la parle.que se 
conserva, hacen mención de los Tribuna
les de Comercio, ó Jueces Comisarios de 
quiebra, se sustituirán á la palabra Z/i- 
tendentes las de Gobernadores de pro
vincia, á las de Tribunales de Comercio 
las de Jueces de primera instancia, y á 
las de Jueces Comisarios la de Comisarios.

La misma palabra de Comisario se 
sustituirá á la de Jues, cuando en la ley 
de Enjuiciamienlo en los negocios y 

causas de comercio se usa de esla pala
bra para designar al Juez Comisario.

A la frase de Prior del Tribunal de 
Comercio, cuando se refiere á aulos ju
diciales, se sustituirá la de Jues.

Art. 26. Publicado quesea el pre
sente decreto se harán nuevas ediciones 
oficiales del Código de Comercio y de la 
lev de Enjuiciamienlo civil, en las cua
les se pondrán en sus respectivos fugares 
las alteraciones que quedan ordenadas, 
dejándose de insertar las supresiones.

Arl. 27. Se procurarán evitar en 
cuanto sea posible alteraciones en la nu
meración de los artículos, dividiendo al 
efecto alguno ó algunos, cuyas disposi
ciones lo permitan sin perjudicar á su 
contexto.

Arl. 28. Se imprimirán como parle 
integrante de |a ley de Enjuiciamienlo 
civil:

I.’ Al final de la parle primera, y 
CU) numeración Separada, dos títulos adi
cionales, uno de ellos el 5/ de la ley de 
Enjuiciamienlo en los negocios y causas 
de comercio, según ha sido reformado 
por este decreto, y el otro será el 8." á 
excepción del art. 552 que queda supri
mido.

2/ Al final,de la segunda parle, 
como titulo adicional, se pondrá de la 
misma manera el art. 16. de este decreto.

Arl. 29. Los Gobernadores de pro
vincia reemplazarán én los patronatos y 
fundaciones, de cualquiera clase que fue
ren, á los Tribunales de Comercio, á sus 
Priores y Cónsules que tuvieren á ellos 
llamamiento.

Art. 50. Se derogan todas las leyes, 
reglamentos y órdenes anteriores en 
cuanto se opongan al presente decreto.

DISPOSICIONES THANSITOR'AS.

I.“ Dentro de los 50 dias siguientes 
á la publicación de este decreto en la 
Gaceta de Madrid, pasarán á los Juzga
dos y Tribunales competentes en el 
estado en que se hallen:.

1. * Los negocios civiles y causas 
criminales por delitos comunes pendien
tes en los Juzgados y Tribunales ecle
siásticos, y en los de Guerra y Marina, 
salva la excepción que expresan los ar
ticulos 4.* y 5/ del presente decreto.

2 * Los pleitos civiles y causas cri
minales pendientes en los Juzgados de 
Hacienda.

5.'  Los asuntos pendientes en los 
Tribunales especiales de Comercio.

2. a Se considerará desde luego como 
Juez competente para conocer de los 
pleitos pendientes en los Tribunales de 
comercio y en los Juzgados militares y 
eclesiásticos el del lugar enque se sigan.

Donde hubiere más de un Juez será 
el competente el del domicilio del de
mandado, en los pleitos, v si este no lo 
lubíere en el mismo pueblo, el decano.

En las causas será competente el del 
lugar del delito; y, si se hubiere come
tido fuera del pueblo en que se siguiera 
la causa, el Decano cuando hubiere más 
de un Juez.

5.* Los pleitos y causas por delitos 
connines pendientes en segunda ó última 
instancia en los Ttibimalbs eclesiásticos y 
en los militares, se pasarán en el estado 
en que se encuentren á la Audiencia en 
cuyo territorio residieren los Jueces que 
hayan dictado la sentencia en -primera 
instancia.

Si hubiere algún recurso de casación 
pendiente en el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se remitirá para su 
decisión al Tribunal Supremo de Justi
cia en el estado en que se halle.

4.*  Los pleitos y causas pendientes 
al publicarse este decreto en el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, Tribuna
les eclesiásticos, Tribunales de Comer

cio, Auditorias de Guerra y de Marina 
se continuarán sustanciando con suje
ción á las leyes anteriores, hasta que 
termine la instancia en que se encon
trare.

Desde la sentencia que ponga término 
á dicha instancia se acomodarán á las 
prescripciones de este decreto y de las 
leyes comunes.

5.*  Los resguardos de depósitos que 
obran en los Juzgados y Tribunales que 
se suprimen, y las consignaciones hechas 
con cualquier motivo en las Escribanías, 
se.pondrán á la, disposición de los Jue
ces (pie deban conocer de los pleitos ó 
causas á que se refieran. .

6? Los géneros y efectos que se 
hallen en las salas de depósitos de los 
Tribunales de Comercio, continuarán en 
ellos bajo la vigilancia de la Junta de 
Comercio y á disposicipn.de los Jueces 
competentes.

7. a Los archivos de los Juzgados de 
Hacienda y Comercio quedarán á dispo
sición de los Jueces de primera.instan
cia, los cuales deberán hacerse cargo 
de ellos y depositarlos donde lo estén 
los demás correspondientes á la juris
dicción ordinaria.

8. * Los libros de los Agentes de Bolsa 
y Corredores que cesen en sus cargos y 
¿le los quebrados que obren en los ar
chivos de los Tribunales de Comercio, 
se depositarán en los de las Juntas de 
Comercio, quedando los últimos á dispo
sición de los Juzgados respectivos.

9. * Los Jueces de Hacienda y los 
Abogados consultores de los Tribunales 
de Comercio que cesen á consecuencia 
de lo dispuesto en el presente decreto, 
tendrán la misma consideración y dere
chos que los Jueces de término cesantes, 
si tuvieren en su carrera respectiva, ó 
en la judicial ó fiscal del fuero común, 
el tiempo de servicio necesario para ob
tener la referida consideración.

Los que tuvieren menos tiempo de 
servicio, serán considerados como Jue
ces de ascenso.

10/ El Fiscal de Hacienda déla 
Audiencia de Madrid será considerado 
como Fiscal cesante de la misma Au
diencia, si contare el tiempo de servicio 
necesario para obtener la mencionada 
consideración. Si no lo tuviere, como 
Fiscal cesante de Audiencia de pro
vincia.

El Abogado fiscal de Hacienda del 
Tribunal Supremo de Justicia" como 
Abogado fiscal del mismo, si tuviere el 
tiempo necesario para ello, y si no lo 
tuviere, como Teniente fiscal de la Au
diencia de Madrid.

Los Promotores fiscales de Hacienda 
serán considerados como Promotores 
fiscales de término cesantes, si tuvieren 
en su carrera respectiva, ó en la judi
cial ó fiscal del fuero común el tiempo 
de servicio suficiente para obtener la 
referida categoría.

Los que tengan menos tiempo de 
servicio serán considerados como Pro
motores de ascenso.

11. a Los Escribanos y subalternos 
de, luJ Juzgados de Hacienda y Tribuna
les de Comercio serán colocados en las 
vacantes de su clase que ocurran en los 
Tribunales y Juzgados de la jurisdicción 
ordinaria, que continuarán por ahora 
con la organización que hoy tienen.

12. a Por los Ministerios á quienes 
corresponda se darán las órdenes opor
tunas para el cumplimiento de este de
creto, del cual dará cuenta á las Corles 
el Gobierno Provisional.

Madrid 6 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, An
tonia Hornero Ortiz.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

disposicipn.de

